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La Cámara de Diputados, con el respaldo unánime de todos sus integrantes, 

busca fortalecer la protección de la integridad de los turistas y combatir la 

trata de personas en el sector turístico. La reforma aprobada este 3 de marzo 

modifica la Ley General de Turismo y establece nuevas obligaciones para 

los prestadores de servicios turísticos, con el objetivo de prevenir delitos y 

salvaguardar los derechos humanos, especialmente de los sectores más 

vulnerables. 

Cambios clave en la Ley General de Turismo 

El dictamen, avalado por 463 votos, ordena a la Secretaría de Turismo 

diseñar y ejecutar códigos de conducta, capacitaciones y programas 

enfocados en la prevención de la trata de personas. Estos lineamientos 

buscan que México se alinee con la política nacional y las autoridades 

especializadas en el tema. 

A partir de esta reforma, los prestadores de servicios turísticos deberán tomar 

un papel activo en la protección de los viajeros. Entre las medidas 

obligatorias se encuentra la promoción de la prevención y la salvaguarda  
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de la integridad de los visitantes, con énfasis en informar sobre riesgos y 

recomendaciones de seguridad antes de prestar cualquier servicio. 

El dictamen ahora pasará al Senado de la República para su análisis y 

posible aprobación definitiva. 

Obligaciones para prestadores y medidas de prevención 

Los establecimientos de hospedaje, las aerolíneas y las empresas de 

transporte terrestre y marítimo tendrán nuevas responsabilidades. Para 

acceder a los servicios, será indispensable que los turistas presenten 

identificación oficial. Si un usuario no entrega este documento, el 

establecimiento podrá negar el servicio. Además, en caso de sospecha de 

delito, los responsables deberán informar de inmediato a las autoridades 

correspondientes. 

El diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, del PVEM, resaltó que el 

fortalecimiento legal responde a un contexto en el que la trata y la 

explotación en el turismo han aumentado. Para el legislador, la presencia 

de estos delitos afecta tanto a las víctimas directas como a la imagen y la 

confianza en la industria turística, que es un motor clave de la economía 

nacional y regional. 

Carrillo Soberanis subrayó que la legislación mexicana debe cumplir con lo 

establecido por la Convención de los Derechos de las Niñas y los Niños, que 

exige medidas firmes para impedir la trata y el secuestro de menores. Explicó 

que la captación, transporte o recepción de menores de 0 a 17 años con 

fines de explotación constituye un delito grave y debe ser combatido con 

herramientas legales y acciones coordinadas. 

El diputado enfatizó: “La aprobación de este dictamen representa un 

avance firme y significativo en el combate a la trata de personas”. Para él, 

la decisión de la Cámara de Diputados no solo fortalece el marco jurídico, 

sino que confirma el compromiso con la defensa de la dignidad y los 

derechos humanos en todo el país. 

 

Diputados aprueban reforma para prevenir la trata de personas en servicios turísticos, en esto 

consiste - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/03/04/diputados-aprueban-reforma-para-prevenir-la-trata-de-personas-en-servicios-turisticos-en-esto-consiste/
https://www.infobae.com/mexico/2026/03/04/diputados-aprueban-reforma-para-prevenir-la-trata-de-personas-en-servicios-turisticos-en-esto-consiste/
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Mesa de Análisis / Arturo Ávila (Diputado – Morena) 

 y Damián Zepeda (Exdirigente del PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- Arturo Ávila abrió su 

participación con la explicación de la reforma electoral enviada 

por la presidenta Sheinbaum a la Cámara de Diputados, explicó 

los puntos sustanciales de la reforma y como se empezará a 

discutir. Por su parte, Damián Zepeda criticó el retraso, 

aseverando que esta llevaría al país a un retroceso democrático 

ya que se busca que no haya consensos con los demás partidos, 

con una repartición desigual de plurinominales y dejando que el 

partido en el poder reciba un mayor ingreso en comparación con 

los demás, tanto aliados como de oposición. En respuesta, Ávila 

aseguró que no existe una sobrerrepresentación en ambas 

Cámaras, explicando que con esta nueva reforma se repartirían 

de igual manera los plurinominales, sin embargo, se haría 

eligiendo a ‘los mejores perdedores’, de esta manera se evita 

que haya legisladores que se ponen en primer lugar de las listas, 

como aseguró, que fue el caso de Alito Moreno o Ricardo Anaya. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1PPXG_58MMKDGqpZMTa0kOBcs8xNqiPo2/

view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1PPXG_58MMKDGqpZMTa0kOBcs8xNqiPo2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1PPXG_58MMKDGqpZMTa0kOBcs8xNqiPo2/view?usp=sharing
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Entrevista /Víctor Hugo Lobo (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

“Hasta este momento no ha llegado (reforma electoral), 

esperamos que llegue en el transcurso del día y bueno, todavía 

evidentemente con la confianza, con la intención de iniciar de 

inmediato el diálogo con nuestros compañeros de todas las 

fuerzas políticas, pero evidentemente de inicio con los 

compañeros que han sido aliados el PT y el Verde. Han planteado 

el de decir que hasta conocer el documento quisiéramos 

exponer nuestra valoración y nuestro punto de vista y por eso 

somos optimistas en pensar que una vez que la conozcan 

pudiéramos estar construyendo en conjunto”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1U1-lKRkuAOZMZtI03dPpNhz6QSvRwkI-

/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1U1-lKRkuAOZMZtI03dPpNhz6QSvRwkI-/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1U1-lKRkuAOZMZtI03dPpNhz6QSvRwkI-/view?usp=sharing
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Entrevista / Lilia Aguilar (Diputada-Partido del Trabajo) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- “Estamos en suspenso 

porque nosotros hemos tratado de ser muy responsables, 

sobretodo porque privilegiamos la unidad de nuestro movimiento 

en nuestras declaraciones y nuestras opiniones, entonces hemos 

tenido la cautela de no emitir opiniones hasta que no exista una 

iniciativa en blanco y negro sobre todo por las variaciones que 

ha habido en algunos de los temas. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/13YKHg2t5q4OcqrqXA8XdDmVmJI5kkZcT/vi

ew?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/13YKHg2t5q4OcqrqXA8XdDmVmJI5kkZcT/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/13YKHg2t5q4OcqrqXA8XdDmVmJI5kkZcT/view?usp=sharing
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Entrevista / Lilia Aguilar (Diputada – PT) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Sobre la reunión que 

tuvieron ayer con la Presidenta en Palacio Nacional para la 

Reforma Electoral que enviará a la Cámara de Diputados, la 

diputada informó que el PT no fue convocado. Sobre que el 

Partido Verde ya está al 90 o 95 por ciento de acuerdo con la 

iniciativa de la Presidenta, la diputada indicó: “Nosotros hasta no 

conocer la propuesta que se presentará, pues tendremos una 

opinión. Lo cierto es que nosotros no sabemos qué se presenta en 

la iniciativa y lo he dicho contantemente, nosotros opinaremos 

una vez que exista una iniciativa en blanco y negro, porque 

opinar sobre algo que no existe no sería muy responsable”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1_KKvPuTO_ZOCngeHeAkOdcB-

sXhNQCcn/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_KKvPuTO_ZOCngeHeAkOdcB-sXhNQCcn/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_KKvPuTO_ZOCngeHeAkOdcB-sXhNQCcn/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

 

 

Comentario / Arturo Ávila (Diputado-Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PRIMITIVO OLVERA).- “Quien no apruebe 

una reforma electoral que atienda el reclamo de millones de 

mexicanas y mexicanos, no está escuchando lo que está 

pidiendo el pueblo de México. Me parece que nuestros aliados, 

sin duda, van a reflexionar antes de tomar una posición y si no son 

ellos, estoy seguro que los integrantes de estos partidos políticos 

aliados, que son compañeros, que nos han acompañado en 

luchas, van a votar a favor de una reforma que exige el pueblo 

de México”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1VFt698UkadpGjiqmf-

f7CIYKu12fjy-k/view?usp=sharing 
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https://drive.google.com/file/d/1VFt698UkadpGjiqmf-f7CIYKu12fjy-k/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1VFt698UkadpGjiqmf-f7CIYKu12fjy-k/view?usp=sharing
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Entrevista / Arturo Escobar  

(Coordinador Nacional Electoral del PVEM) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Seguimos en el 

mismo momento del pasado jueves, hay acuerdo en muy buena 

parte de lo que se pudiera presentar, es cierto, porque hay un 

buen paquete de reformas a las leyes secundarias en materia 

electoral, que te diría yo, son más que las constitucionales, te diría 

que si el 90% de los documentos que se podrían presentar y que 

se discutieron en la Secretaría de Gobernación, se integran a la 

iniciativa oficial que presente el Ejecutivo Federal, pudiera haber 

acuerdo. Donde se mantiene la diferencia es en la forma de 

integrar la Cámara de Diputados y el Senado de la República”. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/120bgvExT0fQHfCPcQS4hFoZzbCf4qCbQ/vi

ew?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/120bgvExT0fQHfCPcQS4hFoZzbCf4qCbQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/120bgvExT0fQHfCPcQS4hFoZzbCf4qCbQ/view?usp=sharing


 

 

 

04-03-2026 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó este 3 de marzo por 

unanimidad la reforma a la Ley Federal del Trabajo, que reconoce el 

derecho a la desconexión digital para las personas trabajadoras y establece 

nuevas obligaciones para los empleadores, como el pago correspondiente 

de horas extra por labores fuera del horario convenido. 

Esta decisión sobre la desconexión laboral redefine la gestión laboral al 

otorgar mayor protección al bienestar y los horarios personales en la era 

digital. 

La reforma garantiza que las personas trabajadoras podrán abstenerse de 

atender asuntos laborales fuera de su horario, durante vacaciones o 

licencias, sin riesgo de sanciones. El tiempo extra laborado deberá ser 

remunerado como horas extra. 

Fundamentos y argumentos de la reforma 

El diputado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, señaló que la más reciente reforma en teletrabajo 

resultó insuficiente para proteger la calidad de vida y la salud mental de 

millones de empleados. Destacó que la ausencia de un reconocimiento  



 

 

 

04-03-2026 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

expreso del derecho a la desconexión digital perpetúa esquemas 

laborales rígidos, que afectan especialmente a mujeres, personas 

cuidadoras y quienes tienen responsabilidades familiares. 

Gaona subrayó la necesidad de adaptar el marco normativo a nuevas 

realidades laborales, enfatizando la conciliación entre vida laboral y 

familiar, la protección de la salud mental y la modernización administrativa. 

El legislador mencionó como ejemplo las acciones implementadas en 

Nuevo León, donde se han promovido políticas públicas orientadas al 

equilibrio entre productividad y calidad de vida laboral, así como 

programas de profesionalización y ambientes laborales flexibles. 

La exposición de motivos indica que países como Francia, España, Portugal 

y Chile han reconocido el derecho a la desconexión digital en sus leyes, 

integrándolo como una garantía relevante de la protección laboral 

contemporánea. Destaca también que la Unión Europea ha impulsado 

este derecho como fundamental. 

En ese sentido, la reforma mexicana busca armonizar el marco legal local 

con estos estándares internacionales, subsanando omisiones previas y 

eliminando disparidades entre empleados públicos y privados. 

La iniciativa cita a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que 

ha establecido que los derechos laborales forman parte del bloque 

constitucional de derechos humanos y deben interpretarse bajo el 

principio de progresividad. El derecho al trabajo digno, según la SCJN, no 

solo implica estabilidad y remuneración, sino también condiciones que 

permitan el desarrollo integral y la protección de la salud. 

 

Cámara de Diputados aprueban leyes de desconexión digital en el trabajo - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/03/04/camara-de-diputados-aprueban-leyes-de-desconexion-digital-en-el-trabajo/
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Esta es la razón por la que Sheinbaum no ha enviado al Congreso la reforma electoral: “Todavía 

tuve algunos comentarios” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/03/03/esta-es-la-razon-por-la-que-sheinbaum-no-ha-enviado-al-congreso-la-reforma-electoral-todavia-tuve-algunos-comentarios/
https://www.infobae.com/mexico/2026/03/03/esta-es-la-razon-por-la-que-sheinbaum-no-ha-enviado-al-congreso-la-reforma-electoral-todavia-tuve-algunos-comentarios/
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Partido Verde propone inscribir en letras de oro el nombre de 

Claudia Sheinbaum en la Cámara de Diputados - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/03/03/partido-verde-propone-inscribir-en-letras-de-oro-el-nombre-de-claudia-sheinbaum-en-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2026/03/03/partido-verde-propone-inscribir-en-letras-de-oro-el-nombre-de-claudia-sheinbaum-en-la-camara-de-diputados/
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Sheinbaum promulga reforma para reducir jornada laboral a 40 

horas - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/03/04/sheinbaum-promulga-reforma-para-reducir-jornada-laboral-a-40-horas-en-2030/
https://www.infobae.com/mexico/2026/03/04/sheinbaum-promulga-reforma-para-reducir-jornada-laboral-a-40-horas-en-2030/
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El futuro de Zacatecas despierta fuertes diferencias al interior de la 4T. El 

diputado federal que aspira a gobernar la entidad, Ulises Mejía, cruzó al 

senador Saúl Monreal, quien aseguró que, si la dirigencia no le entrega la 

candidatura a gobernador, la 4T podría perder los comicios del año que 

viene. "No existe ningún riesgo de que perdamos la gobernatura, siempre y 

cuando el proceso interno se conduzca de manera transparente, 

ordenada, apegada a los principios del movimiento y en estricto respeto a 

sus estatutos", remarcó el también exalcalde de la capital local. 

Como relató LPO, el senador Saúl Monreal busca ser candidato a 

gobernador a pesar de ser el hermano de actual mandatario local, David 

Monreal, y de los estatutos contra el nepotismo que impulsa el oficialismo a 

nivel federal. A pesar de esto y de los dichos de la presidenta Claudia 

Sheinbaum, quien le exigió esperar seis años para competir, el legislador 

federal persiste en su cruzada y amenaza a la unidad partidista en caso de 

no lograrlo. 

A raíz de esto, Mejía Haró llamó a respetar y confiar en los mecanismos 

internos de definición que impulsará la dirigencia nacional de Morena en  
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alianza con el PT y el Partido Verde como ya ocurrió en otros casos a lo largo 

de los últimos años. "Debe competir el perfil más competitivo y con mayor 

respaldo ciudadano", consideró el diputado federal que en el pasado 

gobernó la ciudad de Zacatecas. 

En este sentido, el diputado federal recordó que en las elecciones de 2024 

coordinó el proceso interno que definió la candidatura presidencial de 

Claudia Sheinbaum -con quien trabajó desde un primer momento- y que 

durante el mismo se aseguró la unidad y la coordinación entre los diferentes 

grupos políticos que existen al interior de la 4T. "Hay que actuar con madurez 

política y cerrar filas detrás de nuestra presidenta y el proyecto de 

transformación para consolidar el segundo piso de la cuarta 

transformación", agregó. 

Por último, el diputado federal adelantó que una vez que Morena emita las 

convocatorias para las diferentes candidaturas que estarán en juego en el 

2027, se inscribirá para competir por la gobernatura que hoy ostenta David 

Monreal. Para ello, pidió esperar a los tiempos legales y respetar las reglas 

internas que establezcan las dirigencias del partido guinda en coordinación 

con el PT y el Partido Verde. 

 

 

Ulises Mejía contradice a Monreal y asegura que Zacatecas no está en riesgo - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/en-foco-mx/ulises-mejia-contradice-a-monreal-y-asegura-que-zacatecas-no-esta-en-riesgo/

